
 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

C.A.M. CRA 16 No 36 – 44 PISO 3 OFICINA 309 DOSQUEBRADAS RISARALDA 
Teléfono 3320653  e-mail: jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Fecha: Octubre 20 de 2022   

          Telegrama No: 0139 
 
 
Doctor (a): 
BERTHA GUTIERREZ VALLEJO  
E-mail: 
Pereira 
 

Le notifico que mediante auto fechado al 24 de agosto del corriente año, proferido dentro 
del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia propuesto por MAURICIO ALCALDE 
CARDONA en contra de la COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A.  E.S.P y OTRA, 
se le designó como curador (a) ad-litem de la codemandada SERVICIOS & 
COMUNICACIONES S.A. EN LIQUIDACIÒN. Favor informar a este despacho judicial lo 
pertinente al correo electrónico jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de 
notificarse del auto y manifestar aceptación al cargo. Se le advierte lo preceptuado por 
el artículo 154 del Código General del Proceso, que en su inciso 3 reza: “el cargo de 
apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación 
o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 
debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser 
abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMLMV)”. Proceso Radicado bajo el No -66170-31-05-001-2019-
00096-00. Atentamente, 

 

JESÚS MARÍA LÓPEZ BOTERO 
Secretario 
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TELEG 0139 LE NOTIFICAMOS DESIGNACION COMO CURADOR EN PROCESO RAD 2019-
00096

Juzgado Laboral Circuito - Risaralda - Dosquebradas
<jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/10/2022 11:06
Para: berthagutiva@hotmail.com <berthagutiva@hotmail.com>

Fecha: Octubre 20 de 2022
Telegrama No: 0139

Doctor (a):
BERTHA GUTIERREZ VALLEJO
E-mail:
Pereira

Le notifico que mediante auto fechado al 24 de agosto del corriente año, proferido dentro del proceso
Ordinario Laboral de Primera Instancia propuesto por MAURICIO ALCALDE CARDONA en contra de la
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P y OTRA, se le designó como curador (a) ad-litem de la
codemandada SERVICIOS & COMUNICACIONES S.A. EN LIQUIDACIÒN. Favor informar a este despacho
judicial lo pertinente al correo electrónico jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de
notificarse del auto y manifestar aceptación al cargo. Se le advierte lo preceptuado por el artículo 154
del Código General del Proceso, que en su inciso 3 reza: “el cargo de apoderado será de forzoso
desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que
justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo
hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea
requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales
mensuales vigentes (SMLMV)”. Proceso Radicado bajo el No -66170-31-05-001-2019-00096-00


ATENTAMENTE:

PRUEBA ELECTRÓNICA: Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En

todo caso, y a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje,

de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio

de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de

las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

 

La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P.

– Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar
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el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto

2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.

 

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,

memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste

correo electrónico, pues la referida norma permite que dicha gestión se surta “… por cualquier medio

idóneo”,  los cuales  “… se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del

despacho”.
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Entregado: TELEG 0139 LE NOTIFICAMOS DESIGNACION COMO CURADOR EN
PROCESO RAD 2019-00096

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 26/10/2022 11:06
Para: berthagutiva@hotmail.com <berthagutiva@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

berthagutiva@hotmail.com

Asunto: TELEG 0139 LE NOTIFICAMOS DESIGNACION COMO CURADOR EN PROCESO RAD 2019-00096

mailto:berthagutiva@hotmail.com

